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SABADO 30 DE JULIO DE 1932

Se publica los martes, jueves y sábados

5 Xa/ esuscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
sdeí vssuscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

i a 1°8 extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
lalai erales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 

"', sobre el precio de venta.
vi un Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel- 
y '¿.'.-Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0‘03. 
' para los que no lo son 0'05.
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OBIERNO CIVIL
Espectáculos

Delegado-Jefe de la Sucursal 
iluña y Baleares de la Sociedad 
de Autores de España (Federa- 

itora de las sociedades de Auto-

ños at
amátieos, Líricos y de Varieda- 
Derecho de Ejecución y del De- 
e Reproducción y Representante. , « Uü ilvpi UH 14 V, V J Vil j 1 [-/i. vuv * i vv/

wn; piedades de Autores extranjeros) 
11’y o conocimiento de este Gobierno

. iba 25 de los corrientes que ha 
1 A- mbrado Don Pedro Grau Dauset 
A™ untante de la precitada Sociedad 

ilde Autores de España en Palma, 
Binisalem, Lluchmayor, Alaró, 
.Alcudia, Lloseta, Llubi, Pollen- 
Alan cor, Arta, Campos. Algai- 

Kraitx, Esporlas, Sóller, Porreras, 
1 ' San Lorenzo, Santañy y

ras '¡¡
dúo.

n clue Perciba l°s derechos 
tentación, ejecución y de todas 

1 ‘■^e comprendan a las obras de1 su autores y compositores espa- 
Extranjeros.d c o l . .

Sr. l^se hace público en este perió- 
nacoifhla fin de que los Sres. Alcaldes 
1V je Autoridades dependientes de la 
ninc- j^ten el apoyo que proviene la 
, je!, de Propiedad intelectual.

^28 de julio de 1932.

je

o den 

espo
El Gobernador, 

Jh a n  Ma n e n t

CION DE LA GACETA - . . . . . . . . . . . . . . .
os} MISTERIO DE JUSTICIA
l 11!.'-

,yett —
DECKETO

n1í ^ciilo 3.° del Decreto de 26 de 
ga-- >i , . .. =1 comente año concede a los
-¡bis ‘Aciales encargados de la revi-

■■°8 contratos de arrendamiento
rús cas un plazo de sesenta 

'' ^tar de aquel en que se hicieran 
jurisdicción para realizar su

.os
■ y 
id. 
oí

,08délos Jueces designados die- 
¿ a labor que les fué encomenda- 
.°del citado plazo; pero otros, por 

| ^tificadas y ajenas a su volun-
11 Podido terminarla en los se-i=^ u podido terminarla en los se

, ^needidos.
íi icario, por lo tanto, a fin de 
)!W. ^.‘invenientes con que en otro 
ero ..iezaría, conceder un nuevo 
W -..................... k ..„

j. p'-z.ciria,, uuuceuer un nuevo 
Jueces especiales que no han 

¿J ^inar la revisión, para que den- 
9 resolver todos los casos

Lj 8U conocimiento.
de estas consideraciones, de 

Consejo de Ministros y a 
Justicia,

decretar la siguiente:
j 0 único. Se concede un plazo

n
JjO

A

NUM

de treinta días a los Jueces especiales 
encargados de conocer de las demandas 
de revisión de los contratos de arrenda
miento de fincas rústicas que no han podi
do terminar su cometido para tramita)' y 
resolver los juicios sometidos a su conoci
miento. Dicho plazo comenzará ¡a contar
se desde el día de la publicación de este 
Decreto en la Gaceta de Madrid.

Dado en Madrid a veintiuno de julio 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
El Ministro de Justicia, 

Alvaro de Albornoz y Linünlana

(Gaceta 22 julio de 1932.)
* 

* *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Estadísti
ca, y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Medi
das,

Esta Presidencia ha acordado autori
zar la circulación y uso legal en España 
de la balanza semiautomática «Mobba», 
de 16 kilogramos de alcance, por reunir 
las condiciones de exactitud, sensibilidad 
reglamentarias y las de la Orden de 20 
de enero último (.Gaceta del 24).

Los fieles contrastes, para su compro
bación y marca, se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un exámen general de esta ba
lanza, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor, comprobando después la 
exactitud de las pesadas y su sensibili
dad.

La marca se pondrá sobre los plomos 
que para este objeto lleve la balanza.

Llevará como accesorio esta balanza 
una serie de pesas, debidamente contras
tadas, igual a su alcance automático, para 
que el público pueda siempre comprobar 
la pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y mar
ca serán los incluidos por Real orden de 
10 de abril de 1930 en el Arancel vigente 
o sean de dos pesetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el arlí
enlo 14 del vigente Reglamento, el cons
tructor de esta balanza deberá remitir 
con toda urgencia a la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, setenta copias de la Memoria 
y plano presentados con la solicitud en 
que pedia su aprobación para su distribu
ción entre los Fieles contrastes de Pesas 

; y Medidas.
I,o que digo a V. I. para su conoci-

Las leyes obligarán en la. Península, Islas adyacentes Canarias 
dhrdela nrnm^ a u le^81ación peninsular, a los 20
alas de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cos t Se 
de k“¿y en te 6kKmUÍeaCÍ6n 61 dia en qUe tBrmine ,a ¡"«"éión

órdenes y anuncios que se manden publicar en loe 
env» 5FIC1ALES s? hai! de remitir al Gobernador civil v por 
ditos?R. O ¿ edÍt°re8 d6 108 Peri6-

miento y demás efectos. Madrid 19 de ju
lio de 1932.

AZAÑA
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico, Catastral y de Estadística.
(Gaceta 21 julio de 1932).

*
* ♦

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDEN
limo. Sr.: Para la efectividad de lo dis

puesto en el articulo 91 del Decreto de 
l.° de julio de 1931 (Ley de la República 
de 9 de septiembre) se dispuso, por Or
den de 15 de aquel mismo mes, que pol
las Compañias ferroviarias se recabase 
de los Jefes de las estaciones una pro
puesta de organización de los servicios 
de tales dependencias, para la distribu
ción de la jornada de trabajo de los em
pleados y obreros a ellos adscritos, y que 
con los informes que las Empresas esti
masen pertinentes remitieran dichas pro
puestas, antes del l.° de octubre del pa
sado año, a los Comités paritarios corres
pondientes, a fin de que estos organismos 
determinaran las normas para la regula
ción de la jornada de trabajo de aquellos 
agentes, conforme a lo dispuesto en el 
citado precepto legal. Las resoluciones 
de los Comités paritarios habrían de ser 
sometidas a la aprobación del Ministerio
de Trabajo, para 
mas comenzaran 
del año actual.

El retraso con

que las indicadas nor
a regir en l.° de enero

que llegaron a los Co-
mités paritarios las propuestas e informes 
interesados de las Compañías y el diver
so y, en muchos casos, equivocado crite
rio con que aquéllos fueron formulados, 
dificultaron extraordinariamente la labor 
encomendada a los Comités paritarios e 
hicieron imposible que algunos de éstos 
pudieran adoptar las normas reguladoras 
que eran precisas, no obstante la pró
rroga que este Ministerio hubo de conce
der para que elevaran sus decisiones a la 
superior aprobación.

Remitida luego toda la documentación 
procedente de esos organismos al infor
me del Tribunal ferroviario de Concilia
ción y Arbitraje, resulta de él que pue
den establecerse los cuatro grupos si
guientes:

1) Compañías que tenían establecida 
la jornada de ocho horas en los servicios 
de estaciones con anterioridad al Decreto 
de l.° de julio del año pasado.

2) Compañías que en el Comité pari
tario llegan a un acuerdo unánime para la 
distribución de servicios e implantación 
de la jornada.

3) Compañías que condicionan en el 
Comité el acuerdo para la implantación 
de la jornada de ocho horas, a que por el 
Ministerio de Obras públicas se les auto
rice a la modificación de ciertos servi
cios, ajustados hoy a preceptos del Regla
mento de ferrocarriles.

4) Compañías que no llegan a un 
acuerdo en el Comité paritario, por consi
derar excesivamente gravoso el aumento 
de gastos que implicaría la distribución 
de servicios propuesta por los Jefes de 
estaciones, y que sin proponer tampoco

otra organización realizan un cálculo so 
ore la base de jornadas de ocho, nueve y 
diez horas, según la categoría de las esta
ciones, pretendiendo que se computen 
siempre por ocho horas.

Afírmase en el informe que las Com 
pañias comprendidas en los tres primeros 
grujios representan el 20 por 100 del kilo
metraje total examinado.

'i sobre esta base, las representacio
nes de las Compañías y de la Administra
ción en el Tribunal ferroviario, enten
diendo que, en general, los expedientes 
examinados no permiten informar con la 
amplitud y eficacia que fuera precisa, 
proponen, con vistas a Ja más rápida so
lución, las siguientes condiciones:

l/* Que todas aquellas Compañías 
que han llegado a. un acuerdo unánime en 
el comité, respecto a implantación de la 
jornada de ocho horas en los servicios de 
estaciones, deben implantarlos seguida
mente.

2 .a Que aquellas otras Compañías 
que han llegado a un acuerdo unánime en 
el Comité para la implantación de dicha 
jornada, pero condicionando el acuerdo a 
que se les autorice por el Ministerio de 
Obras públicas para una cierta distribu
ción de servicios, deben solicitar tales 
autorizaciones con toda urgencia, comu
nicándolo al Ministerio de Trabajo y pro
ceder a la implantación tan pronto como 
aquéllas les sean concedidas.

3 .a Que las Compañías del cuarto 
grupo que no llegaron en los Comités a 
un acuerdo de carácter general, pero que 
han aprobado la distribución de servicios 
para la implantación de la jornada en 
algunas estaciones, deben proceder a esta 
implantación.

1.a Que las Compañías del grupo 
cuarto remitan al Tribunal ferroviario los 
datos siguientes:

a) Estudio de una nueva organización 
sobre la base de supresión de apartade
ros, cierre de algunas estaciones en deter
minados preríodos, prestación del servi
cio con un solo agente, variación de las 
horas de facturación y modificación de 
disposiciones reglamentarias que permi
tan conocer el grado de posibilidad para 
establecer la jornada de ocho horas al 
mayor número posible de agentes sin 
aumento de gastos o, cuando menos, que 
este aumento fuese sin trascendencia ape
nas. Número de agentes en servicio de 
estaciones que actualmente disfrutan la 
jornada de ocho horas y número que re
sultaría con la expresada organización.

b) Estaciones restantes en que por 
indispensable conveniencia podrá llegar 
la jornada a nueve o diez horas (las con
diciones en que se podrán trabajar la 
novena y la décima hora será examinada 
por el Tribunal posteriormente).

Número de agentes que quedarán afec
tos al grupo de nueve y diez horas.

Amplitud media de presencia actual 
del personal que tiene más de ocho huras 
amplitud media que resultaría a base dé 
nueve y diez horas, y precio medio de la 
hora de trabajo del personal que resultase 
en grupo de nueve y diez horas, contadas 
sobre la base del jornal dividido por ocho

c) En el caso de que, con arreglo é 
las bases anteriores, no pueda establecer
se la nueva modalidad de la jornada sin 
aumento de gastos y de agentes, precisa 
conocer el gravamen total, detallado por

M.C.D. 2022



partidas, que supondría el cambio del 
sistema actual.

d) Las disposiciones reglamentarias 
que convenga modificar con miras a faci
litar el desenvolvimiento de la cuestión a 
que se refiere el apartado a) serán expues
tas con todo detalle.

e) Quedarán claramente determina
das las normas de carácter general que 
regulen la distribución de la jornada de 
las diversas categorías de empleados y 
obreros de las estaciones.

á.a Que el Ministro de Trabajo fijará 
el plazo durante el cual deberán remitir 
las Compañías los datos anteriormente 
especificados.

G.a Que tan pronto se reúnan por el 
Tribunal los datos que anteceden, serán 
estudiados con toda urgencia para facili
tar la resolución que fije la fecha de 
comienzo de la vigencia de la nueva mo
dalidad de la jornada en las estaciones de 
las Compañías del grupo cuarto.

Por su parte, la representación del 
personal en el Tribunal ferroviario de 
Conciliación y Arbitraje en un voto parti
cular formulado, opina:

l .° Que la información recibida es 
suficiente para que se dicte una resolución 
de carácter general, que comprenda al 
personal de todas las estaciones, cuya 
aplicación queda facilitada con los acuer
dos adoptados por los Comités paritarios, 
con sujeción a lo preceptuado en el arti
culo 91 del Decreto de l.° de julio de 1931; 
acuerdos que deben ser puestos en vigor 
inmediatamente.

2 .° Que en las estaciones de las Com
pañías comprendidas en el grupo 3.° pue
den aceptarse los cuadros de servicios 
propuestos, recabando las autorizaciones 
necesarias con la mayor urgencia, si con 
ello no se derivan perjuicios para el públi
co; pero sin que quede expuesto a la 
contingencia de que se concedan o no 
esas autorizaciones el derecho de los 
agentes, debiendo, desde luego, las Em
presas abonar a éstos, como horas extra
ordinarias, las que hayan de prestar ser
vicio con exceso sobre las ocho; y

3 .° Que en cuanto a las Compañías 
del grupo 4.°, que solicitan ampliación de 
jornada, ha de considerarse inadmisible 
la pretensión de no contar todo el tiempo 
de presencia el agente, pues si al tiempo 
que éste hubiere de permanecer en activo 
excediera de una hora, no es precisa su 
presencia, y si no llagara a tanto, no pue
de contarse con reducción, sin vulnerar 
la letra y el espíritu de la Ley; siendo de 
admitir, en cambio, la posibilidad de que 
en algunas estaciones se autorice para 
varios agentes, a fin de evitar aumentos 
de personal, ampliación de jornada en 
una o dos horas extraordinarias, pagadas 
como tales, y que no excedan de cincuen
ta en un mes, ni de quinientas en el año, 
previo acuerdo de los organismos parita
rios.

Y sobre tales consideraciones, la men
cionada representación del personal pro
pone en su voto particular:

l .° Que sean puestos en vigor los 
cuadros de distribución de la jornada de 
ocho horas para el personal de estaciones, 
que han sido aprobados por unanimidad 
en los Comités paritarios.

2 .° Que en aquellas estaciones donde 
subsistan jornadas superiores a la de ocho 
horas, sea de abono a los agentes el exce
so que se produzca o haya existido, a 
partir de L° de enero de 1932, fecha en 
que debió quedar implatada la jornada, 
según—dícese—se dispone en la Orden de 
15 de julio de 1931, para la aplicación del 
Decreto de i.° de julio del mismo año.

3 .° Que las Compañías de ferrocarri
les que aún no lo han hecho, presenten a 
la mayor brevedad posible, ante el Jura
do mixto correspondiente, los cuadros de 
servicio del personal de las estaciones, 
distribuyendo la jornada de ocho horas 
en tres períodos, como máximo, y quedan
do facultadas para aumentar el número 
de horas extraordinarias hasta un límite 
máximo de cincuenta horas al mes y 
quinientas al año, abonables con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 98 y párra
fo b) del artículo 97 del Decreto de l.° de 
julio de 1931.

Examinados los anteriores informes; y 
Considerando que el artículo 91 del 

Decreto de l.° de julio de 1931 (Ley de la 
República de 9 de septiembre) dice tex
tualmente: «La jonada ordinaria de los 
agentes adscritos al servicio de estaciones 
será de ocho horas, pudiendo distribuirse 
según lo exijan las particularidades del 
servicio; pero no podrá realizarse en más ■ 
de tres períodos, ni se contará como des- । 
canso el tiempo inferior a sesenta minu- i 
tos, y en todo caso será obligatorio un 
descanso mínimo de diez horas en cada < 
día natural. Los organismos paritarios, i 
previos los informes de las jefaturas de i

las estaciones, determinarán la forma en 
que se haya de distribuir la jornada de 
los diversos agentes para cada estación o 
para cada categoría de estaciones.»

Considerando que del referido texto 
se desprende;

, l.° Que salvo en las estaciones ferro
viarias de gran tráfico, en que por la le
gislación anterior se hallaba ya estable
cida la jornada de ocho horas para los 
agentes que en ellas prestan servicios, y 
en las cuales este régimen había de sub
sistir y someterse a él a todos los agentes 
de ellas, conforme a lo previsto en el ar
tículo 3.° del mismo Decreto, en todas las 
demás estaciones ferroviarias había de 
implantarse la jornada ordinaria de ocho 
horas, cuando los organismos paritarios 
determinaran las normas para la distribu
ción de la jornada de los diversos agentes 
en una misma estación o en cada catego
ría de estaciones, normas en las que, en 
todo caso, habrían de tenerse en cuenta 
las condiciones obligadas de aquella dis
distribución:

a) La jornada de cada agente no 
puede dividirse en más de tres períodos.

b) Los intérvalos que mediaren en
tre estos períodos de la jornada no pue
den ser inferiores a sesenta minutos.

c) En todo caso, todo agente tendrá 
un descanso mínimo ininterrumpido de 
diez horas en cada día natural.

2. ° Que en tanto no estén determina
das esas normas por los organismos pari
tarios no cabe exigir la implantación de 
esa jornada ordinaria para los agentes 
de las estaciones en que no se hallase 
implantada ni reconocer a los agentes 
derechos consiguientes de tal implanta
ción ni compensadores de no haberse rea
lizado ésta.

3. ° Que por ello mismo, no es proce
dente retrasar la determinación de aque
llas normas por más tiempo del indispen
sable para el estudio de ellas, pues lo 
contrario seria vulnerar el precepto 
esencial del artículo 91; y en tal sentido 
se dictó la Orden de 15 de julio de 1931, 
de que anteriormente queda hecha refe
rencia, en la cual se fijó un plazo pruden
cial hasta el L° de octubre del mismo año, 
para que las Jefaturas de las estaciones 
y las Empresas ferroviarias aportaran a 
los Comités paritarios los datos precisos 
para la adopción de aquellas normas 
que el Ministerio pretendía estuviesen 
dictadas en l.° de enero de 1932.

plantación de la jornada de ocho horas, 
< pero supeditándolo a la obtención de las 

autorizaciones necesarias del Ministerio 
de Obras públicas, solicitarán con toda 
urgencia estas autorizaciones, comuni
cándolo a este Ministerio, y procederán a 
aquella implantación tan pronto sean 
autorizadas las modificaciones de los ser
vicios.

Tercero. En las estaciones respecto 
de las cuales las Compañías compren
didas en el grupo 4.° que se indica al 
principio de esta disposición, hubiesen 
llegado a acordar una distribución de 
servicios para la implantación de la 
jornada de ocho horas, se procederá 
inmediatamente a esta implantación.

Cuarto. Para la regulación de la jor
nada de trabajo en las estaciones de 
las Compañías del indicado grupo 4.°, 

j respecto a las cuales no se hubiera lle- 
■ gado a acuerdo sobre distribución de 
I servicios para aquella regulación, las 
j Empresas remitirán al Tribunal ferro

viario de Conciliación y Arbitraje, an
tes del 31 de agosto próximo, los si
guientes datos:

. a) Estudio de una nueva organiza
ción de servicios, que permita implan
tar la jornada de ocho horas en el ma
yor número de estaciones y para el ma
yor número de agentes. Número de 
agentes en servicio de estaciones que 
actualmente disfruten la jornada de 
ocho horas y número que resultaría 
con la expresada organización.

b) Estaciones restantes en que por 
indispensable conveniencia será preci
so autorizar jornadas de nueve y de 
diez horas. Número de agentes que 
quedarían afectos a la jornada de nue
ve horas y a la de diez.

c) Las disposiciones reglamentarias 
que sea preciso modificar para la or
ganización a que se refiere el aparta
do a), encaminadíi a extender lo más 
posible el régimen de la jornada máxi
ma de ocho horas, con el menor aumen
to posible de gastos de personal.

Quinto. El Tribunal ferroviario de 
Conciliación y Arbitraje, en vista de 

, los estudios y datos remitidos por las 
Compañías, propondrá a este Ministe
rio las autorizaciones que sean indis
pensables conceder por estaciones, ser
vicios y agentes de ellas, para ampliar 
la jornada de éstos a nueve y a diez

Vizcaya: Abanto y c¡¿ 
Francisco Solanos López.

** *
En cumplimiento de lo diaph 

base 12 de la Orden de este 
cha 10 de marzo último, se 
tinuación una relación de loa í y 
ter ventores de Fondos nombran J 
Cornoraciones enn aiñAoíÁn .. " -Corporaciones con sujeción a 
consignadas en la convoetoriaa 
en la Gaceta del 26 de dicho mes

Madrid, 20 de julio de 1932 
tor general, E. González

Relación que se cita.
Cádiz: La Línea de laConeefo 

Ruperto López Conde.
Ciudad Real: Daimiel, D, plC

García Ortiz Villajos.
Cuenca: Tarancón, D. Juan.y 

bio.
Málaga: Marbella, D. Abelar 

jeiras Fernández; Alhaurin eL 
D. Abelardo Ameijeiras Fernán^

Murcia: Alcantarilla, D.
Castaño Planells.

Oviedo: Navia, D. José Li]¡8p¿ 
zález.

(Gaceta 22 julio de:
***

MINISTERIO DE TRABA.
Y PREVISIÓN
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4.° Que, fijada en el texto la jornada 
ordinaria, no la jornada máxima, los or
ganismos paritarios, al adoptar aquellas 
normas de distribución de la jornada para 
los diversos agentes de cada estación o 
para cada categoría de estaciones, están 
facultados para ampliar esa jornada ordi
naria en casos justificados y en los lími
tes indispensables, permitiendo el trabajo 
en horas extraordinarias, con tal de res
petar el descanso obligado de diez horas 
de cada dia natural, habiendo de ser abo
nadas esas horas extraordinarias, por im
perio de la ley que ha ratificado el Con
venio Internacional en Ginebra, con arre
glo al artículo 98 del Decreto de l.° de 
julio de 1931; y

Considerando, en consecuencia, que 
la regulación de la jornada de trabajo que 
para el personal de las estaciones ferro
viarias hubieran de establecer los orga
nismos paritarios, habría de estar necesa
riamente encuadrada dentro de los lími
tes y condiciones preceptivos que quedan 
expuestos y de la amplitud que en cuanto 
al trabajo en horas extraordinarias sea 
aceptada por la representación del per
sonal, porque tal es el espíritu de la legis
lación:

Considerando que los acuerdos de los 
organismos paritarios para la aplicación 
de la legislación social y las decisiones de 
los mismos en caso de desacuerdo, han de 
someterse a la aprobación o resolución 
definitiva de este Ministerio, conforme a 
la ley de Jurados mixtos de 27 de no
viembre último, y que, por tanto, es fa
cultad de este Ministerio, en el caso de 
que se trata, resolver en definitiva sobre 
lo actuado para llegar a la regulación de 
la jornada de trabajo en las estaciones 
ferroviarias para la efectividad del artí- 

' culo 91 del Decreto de l.° de julio de 1931, 
y que sin incurrir en inobservancia de 
este precepto, no puede retrasarse indefi
nidamente aquella regulación.

Este Ministerio ha acordado disponer: 
Primero. Todas las Compañías que 

han llegado a un acuerdo unánime en el 
Comité paritario respecto de la distribu
ción de la jornada de ocho horas, proce
derán desde luego a esta implantación, 
si ya no lo hubieren hecho.

Segundo. Aquellas otras Compañías 
que han llegado a un acuerdo unánime 
en el Comité paritario sobre distribución 
de servicios de las estaciones para la im-

horas.
Sexto, 

alguna, a 
ximo, en

En todo caso, y sin dilación 
partir de L° de octubre pró- 
toda las estaciones ferrovia-

rias, la jornada máxima de trabajo de 
los agentes adscritos a todos los servi
cios de ellas, no podrá exceder de diez 
horas, y la distribución de la jornada 
de cada agente habrá de sujetarse a las 
condiciones que se determinan en el ar
tículo 91 del Decreto de l.° de julio de 
1931 (Ley de la República de 9 de sep
tiembre del mismo año).

Las horas de exceso que cada agente 
trabaje, a partir de la indicada fecha, 
sobre la jornada ordinaria de ocho ho
ras, hasta el máximo de diez, se abo
narán con los recargos que determina 
el articulo 98 del citado Decreto-ley.

I.as horas extraordinarias que reali
ce cada Agente, no podrán exceder de 
cincuenta en un mes, ni de quinientas 
al año.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos 
oportunos. Madrid, 21 de julio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 22 julio de 1932)
** *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento i- 

ceptuado en los números 2 y 14m 
den de este Ministerio de 23 de. 
junio (Gaceta del día 24, eonvoo 
elecciones para la designacin de 
cales que han formar parte del Pi 
Consejo de trabajo.

Este Ministerio ha díspues:: 
publiquen en la Gaceta, de 3ím 
apéndices a las listas de las As m 
patronales y obreras que figura: 
Censo electoral Social, publicadas 
20, 22 y 27 de octubre y 3,5,11' 
diciembre de 1931 y 3. 11 y 14 de 
de 1932, comprensivos de las í 
hasta el dia 31 de mayo próximop

Teniendo en cuenta lo consiP 
el párrafo segundo del número ¡< 
citada Orden de 23 de junio pr3 
sado, las expresadas listas provi 
serán objeto de las oportunas reí

«As 
Aso' 
Aso» 
Uní» 
Uni- 
Alia 
Asoi 
.Isot 
•La 
Pros। 
.Isod 
Pro{: 
Asoc 
Asoc

«La
-El 
Asoc

nos a medida que las Asocias . 
ellas comprendidas y las que ti 
en las primitivas listas que aír
en las Gacetas citadas, vayan eos 
con lo dispuesto en la Orden dej

Asoc 
t-iga 
Asoc

i
Asoc 
Asoc

wu iv uiapuusiu en uiucu-- 
nisterio de 31 de mayo último,^ [|ni 
plazo que ésta señala y que 
dia 31 de agosto próximo, qued3’ 
nitivamente cerradas dichas li^ . t 
15 de septiembre y de ellas será-1 GAL
das las Asociaciones que no 
cumplido con la indidada disf^

1

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la base 12 de la Orden de este Ministe
rio fecha 16 de mayo último, se publica 
a continuación una relación de los seño
ras interventores de Fondos nombrados 
por las Corporaciones con sujeción a las 
normas consignadas en la convocatoria 
anunciada en la Gaceta del 17 de dicho 
mes de mayo.

Madrid, 20 de julio de 1932.—El Di
rector general, E. González López.

Relación que se cita
Alicante: Jijona, D. Miguel Juan Go- 

sálbez.
Madrid: Colmenar de Oreja, D. Gan

dido José González Mondragón.
Sevilla: Capital (Ayuntamiento), don 

Antonio Garcia López.

incluidas las nuevas Asociacl° 
constituidas con arreglo alaLef 
abril último, se hubiesen in5C‘^ 
Registro especial que esta , 
y que no tengan carácter de 
nes.

Lo que comunico a V. L 
cimiento y efectos cor respondí" 
drid, 7 de julio de 1932.

FRANCISCO L. CABA^ 
Señor Director general de '■.

(Gaceta 27 juliode'

15

^v o f , 
‘^o P1 
:? Pa

.del i

:r,3de 
?Irabí
1-:.^ 

iM 
£r«Pr

t-" 0 CO;
1 

y-

lÍef6C¡
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SECCIÓN DE ESTADISTICAS ESPECIALES DEL TRABAJO 3

CENSO ELECTORAL SOCIAL
“"lil “■ ■————----------

TITULO DE LA ENTIDAD i- :
_____— —...-- ________________________ ______

MUNICIPIO PROVINCIA FECHA 
DE CONSTITUCIÓN

NÚMERO
DE SOCIOS

NÚMERO

DE DBRKBO3 QH»

Gü
‘a< Asociación de Propietarios de Fincas rústicas . 

Asociación de Propietarios de Fincas rústicas .
~Liga de Arrendatarios y Aparceros de Fincas rústicas. 

Liga de Propietarios de Fincas rústicas . . . .
Unión Agraria de Calviá......................................  

' Amistad», Asociación de arrendatarios de fincas
1Ceto rústicas......................................................................

El Palmer», Asociación de propietarios agrícolas . 
). H. .La Unión Agraria», Propietarios de fincas rústicas.

<La Protectora Agrícola», Colonos y aparceros. .
in.y. -La Unión», Asociación de propietarios de fincas rús

ticas   
n]ar/. Liga de Colonos y Aparceros capdeperenses. . .

Unión de Colonos de Menorca  
( Asociación de Propietarios de Felanitx (agrarios) .

‘ n'a Asociación de Propietarios de la Bodega. . . .
h «Felanitx Agrícola», Asociación de propietarios de

fincas rústicas  
lisKi Asociación de Propietarios Agrícolas . . ........ .

«Santueri», Colonos de Felanitx.......................................
de: Colonos Agrícolas de Felanitx.......................................

-El Colonato Felanigense», Aparceros y colonos. . 
«El Progreso Rural», Arrendatarios y aparceros. . 
«La Unión Agrícola», Propietarios de fincas rústicas. 
La Poblense», Asociación de propietarios . . .

«Asociación de Arrendatarios  
Asociación de Propietarios de fincas rústicas . .
Asociación de Arrendatarios de fincas rústicas . .

lo ® Jnión de Arrendatarios y Aparceros . . . .
14 J Unión de Propietarios de Fincas rústicas . . .
de. Alianza de Colonos  

nv« Asociación de Propietarios de Fincas rústicas ........ .
de Asociación Insular de Ganaderos de Menorca . .

e| p La Agraria», Asociación de colonos . . . .
Propietarios Agrícolas del partido judicial de Mana- 

egto e?1*......................................................................................
Asociación de Arrendatarios y Aparceros del distrito. 

ís«i Agrícolas de la ciudad de Manacor . .
1 Asociación de Arrendatarios y Aparceros del partido.

1 Asociación de Propietarios de Fincas rústicas de) 
ato' partido  
Jl ‘La Unión Agrícola», Asociación de colonos. . . 
l de El Porvenir Agrario», Arrendatarios agrícolas . . 
as. Asociación de Colonos y Arrendatarios de Fincas rús- 
mo: ticas  
nsi^ Asociación de Propietarios de Fincas rústicas . .
erol* de Agricultores  
oróS Asociación de Arrendatarios y Aparceros de Fincas 
roví a r ?s t ic a s - . ‘ ................................................

. Asociación de Propietarios de Fincas rústicas . . 
iadi ™JCiac*ón de Propietarios Agrícolas . . . . 

e ti 1 ■— . ------- . — —   

Alaró . . . .
Idem . . . .
Arta . . . . .
Idem...............................
Calviá...............................

Campos del Puerto. . 
Idem...............................  
Idem...............................  
Idem...............................

Capdepera. . . .
Idem...............................
Cindadela (Menorca) .
Felanitx . . . .
Idem...............................

Idem...............................
Idem , . . . .
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Inca...............................
Idem...............................
La Puebla. . . .
Idem...............................
Llubí...............................
Idem...............................
Lluchmayor . . .
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Mahón . . . .
Idem...............................

Manacor . . . .
Idem...............................  
Idem...............................
Palma . . . .

Palma de Mallorca. .
Palma . . . .
Idem...............................

Petra...............................
Idem................................
Porreras . . . .

San Juan . . . .
Idem................................
Sóller...............................

Baleares . . 
Idem . . . 
Idem . . .
Idem . . .
Idem . . .

Idem . . .
Idom . . .
Idem . . .
Idem . . .

Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . . .
Idem . . . .

Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .

Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .

Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .

Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .

Idem . . . .
Idem . . . .
Idem . . . .

11—11—1931 
11—11—1931 
16—11—1931 
23—11—1931 
19- 1 — 1932

23—11—1931 
22—11—1931 
20—11—1931 
13—11—1931

19—11—1931 
20—11—1931 
30— 8—1931 
18—11—1931 
18—11—1931

17—11—1931 
11—11—1931 
18—11—1931 
11—11—1931 
17—11—1931 
16—11—1931 
14—11—1931 
4—11—1931 
5—11—1931

14—11—1931 
14—11—1931 
10—11—1931 
11—11—1931
7—11—1931 
7—11—1931

27— 8—1927 
15—11 — 1931

25—11—1931 
25—11—1931 
25—11—1931 
11—11—1931

15—11—1931 
24—11 — 1931

7— 9—1931

20—11—1931 
20—11—1931 
31— 1—1918

11—11—1931 
11—11—1931 
24—11—1931

57 
48
16
21
55

27
40

195
95

14
16
94 
32 
32

42
20 
30
22

170
102
104

87
78
26
27
27
53
13
29

113
87

438
143
55 

395

639
31

111

26
33

655

27
34
32

130

340

af.^ (Gaceta 27 de julio de 1932)
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Núm. 1721 
ACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

cr‘ el Presidente se cita a
^n i).Gabriel Cerdá, Germán 

‘4) norez Modesto González 
Ova Sra^ero Par» la Junta Ad- 

ni-i.6 hade celebrarse en el 
■ " üa i^0, ^r‘ Delegado de Ha- 
161 12 na raes de agosto próxi-

^jpra Ver y fallar el expe- 
^traho Y6 año Q116 se ^es instru- 

L ■ Pod?^0 Tabaco, advirtién- 
?^/ ^eb¿ran eu dicho acto presen- 
:ez hue estimen pertinentes, 

^renra esde luego designar pa- 
vSeaten como vocal de di- 

a coni viduo de la Cámara de 
'■en jarciante o industrial ma- 

' k ‘ateligencia que si el día 
/.^a ofia celebración déla Junta 

na conocimiento de tai 
"^rec^^eaderá renunciado por 
¿^iod f • hacerlo y se citará el 
í '^ton gnado por la Cámara 

\LMaracter permanente.
F^ho dp i ca 26 julio de 1932.— 
k' Junta, Jorge Dezca- 

Presidente, Hermenio

* *

Núm. 1716
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Don Tomás Gómez Hernaiz, Jefe de Ad

ministración de 1.a Clase del Cuerpo 
General de Hacienda, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia hago saber: 
Que la recaudación voluntaria de las 

cuotas de Contribución Rústica, Urbana 
Industrial y demás conceptos correspon
dientes al tercer trimestre del año actual, 
tendrá lugar en la Capital y pueblos de 
esta provincia los dias que a continuación 
se detallan de conformidad con lo dispues
to en el artículo 65 del vigente Estatuto 
de Recaudación.

Zo n a  d e  Pa l ma
Algaida, del dia 12 al 15 inclusive de 

agosto.
Andraitx, del 1 al 5 idem.
Ruñóla, del 6 al 8 idem.
Bañalbufar dias 26 y 27 idem.
Calviá, dias 11 y 12 idem.
Esporlas, del 16 al 18 idem. 
Estallenchs, dias 8 y 9 idem. 
Fornalutx, dias 21 y 22 idem. 
Lluchmayor, del 17 al 23 idem.
Marratxi, del 2 al 5 idem. 
Puigpuñent, dia 7 idem.
Santa Eugenia, dias 6 y 7 idem.
Santa Maria, del 8 al 10 idem.
Sóller, del 23 al 30 idem.
Deyá, dias 4 y 5 idem.
Valldemosa, dias 2 y 3 idem.

Zo n a  d e  In c a
Alaró, dias 1 y 2 inclusive de agosto. 
Alcudia, dias 5 y 6 idem.
Binisalem, del 5 al 7 idem.

Búger, dia 9 inclusive de agosto. 
Campanet, días 12 y 13 idem.
Costitx, dias 13 y 14 idem.
Consell, dias 3 y 4 idem.
Lloseta, dias 8 y 9 idem.
Llubí, dias 8 y 9 idem.
Maria, del 4 ál 6 idem.
Mancor del Valle, dias 7 y 8 Ídem.
Muro, del 5 al 7 idem. ' 
Pollensa, del 8 al 13 idem. 
La Puebla, del 2 al 4 idem. 
Sancellas, del 10 al 12 idem. 
Santa Margarita, del 1 al 3 idem. 
Selva, del 22 al 24 idem.
Sinéu, del 2 al 4 idem.
Lloret de Vista Alegre, dias 5 y 6 idem, 
Escorca, dia 21 idem.

Zo n a  d e  Ma n a c o r
Arta, del dia 2 al 5 inclusive de agosto. 
Campos, del 8 al 10 idem.
Capdepera, del 7 al 9 idem.
Felanitx, del 8 al 13 idem.
Montuiri, del 11 al 13 idem.
Petra, del 11 al 13 idem.
Porreras, del 5 al 9 idem.
San Juan, dias 19 y 20 idem.
Santañy, del 17 al 20 idem.
San Lorenzo, dias 5 y 6 idem.
Son Servera, dias 8 y 9 idem. 
Villafranca, dias 11 y 12 idem. 
Salinas, dia 10 idem.

Zo n a  d e  Me n o r c a
Alayor, del dia 7 al 9 inclusive; de 

agosto.
Cindadela, del 21 al 24 idem. 
Ferrerias, dias 15 y 16 idem. 
Mercadal, del 12 al 14 idem.
San Luis, dias 9 y 10 idem.
Villa Carlos, dias 7 y 8 idem.

Zo n a  d e Ib iz a
Formentera, del dia 19 al 21 inclusive 

de agosto.
San Antonio, del 4 al 6 idem.
San José, del 8 al 10 idem.
San Juan Bautista, del 13 al 15 idem.
Santa Eulalia, del 24 al 26 idem.
En las capitalidades de Zona (Palma, 

Inca, Manacor, Mahón e Ibiza) estará 
abierta la cobranza en período volunta
rio, desde el dia 1.° de agosto hasta el 10 
de septiembre inclusive.

Los contribuyentes correspondientes 
a los pueblos podrán satisfacer sus reci
bos independientemente de los días seña
lados anteriormente, en las capitalidades 
de las Zonas expresadas, durante los dias 
del l.° al 10 del tercer mes del trimestre. 
Los contribuyentes que dejasen transcu
rrir el dia 10 del tercer mes del trimestre 
sin satisfacer sus recibos, incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni re
querimiento, pero si pagan el débito en 
las capitalidades de las zonas desde el 
dia 21 al último de dicho tercer mes, solo 
tendrán que satisfacer el recargo del 10 
por 100. m

Palma 27 de julio de 1932.—El Tesore
ro, Tomás Hernaiz.

Núm. 1708
JURADO MIXTO .PROFESIONAL 

de Metalurgia de la Provincia de Baleares
Por acuerdo de este Jurado, se prorro

ga hasta el dia 1.° del próximo mes de 
agosto inclusive, por lo que respecta a 
a los Sres. Patronos metalúrgicos de Pal
ma y su término, el plazo que se dió para 
la presentación a este organismo de las 
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relaciones nominales de las categorías 
asignadas a sus respectivos obreros, con 
expresión de la conformidad de éstos me
diante su firma, o disconformidad y cau
sas de élla; advirtiéndose a dichos seño
res patronos que, el incumplimiento de 
dicho acuerdo será gravemente sanciona
do por este Jurado.

Palma 25 de julio de 1932.—El Secre
tario, Jaime Rebassa. -El Presidente, 
Pernando Leal. * * *

Núm. 1712
JURADO MIXTO DEL TRABAJO

Grupo 13. A rtes Gráficas y Prensa 
Sección: Artes Gráficas

Este Jurado Mixto, en sesión celebra
da ayer, acordó recordar a todos Jos pa
tronos sujetos a su jurisdicción la obliga
ción de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 56 de la vigente ley del Contra
to de Trabajo, que establece a favor de 
los obreros, cuyo contrato haya durado 
un año como mínimo, el derecho a disfru
tar un descanso ininterrumpido de siete 
dias laborables, sin descuento alguno del 
salario.

Palma de Mallorca, 23 de julio de 1932. 
-- El Secretario, R. Despuig.—V.° B.°—El 
Presidente, Gregorio Crespo.

* » *
Núm. 1714

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de. Industrias de la Construcción 

de Baleares
Reunido este Jurado al objeto de tra

tar y resolver sobre una petición presen
tada por los obreros que trabajan en las 
canteras de cemento, en sesión de dia 23 de 
los corrientes, acordó establecer, para la 
regularización del trabajo en estableci
mientos productores de cemento, de Ma
llorca, las siguientes b a s e s .

1 .a La jornada será la máxima legal 
de ocho horas, con el aumento mínimo 
de un veinticinco por ciento las extraor
dinarias.

2 .a El pago de las horas de trabajo, 
se hará, semanalmente en la misma can
tera inedia hora antes de terminar la jor
nada, los sábados.

3 .a Se establecerá en cada cantera 
un botiquín de urgencia provisto de los 
útiles y medicamentos necesarios para 
los casos de accidentes de trabajo.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados y a los efectos del artí
culo 29 de la vigente Ley de Jurados Mix
tos Profesionales.

Palma 25 julio de 1932.—El Secretario, 
Jaime Rebassa.—V.° B.°—El Presidente, 
Fernando Leal. ** *

Información pública
Habiendo sido presentada a este Jura

do, una propuesta de aumento de jornales 
de los obreros que trabajan en las cante
ras de cemento, elevándolos a 9'00 pese
tas para los braceros de 1.a, martillo 
grande y barrena; a 8'00 pesetas para 
los de 2.a  y a 7'00 pesetas para los de 3,a, 
sacadores'de piedra y cargadores.

Este Organismo por acuerdo tomado 
en sesión de día 23 de los corrientes, con 
el fin de resolver sobre dicha propuesta 
de jornales con la mayor garantía de 
acierto y de efectividad, invita a todos 
los patronos y obreros de Mallorca dedi
cados a dicha Industria a que, dentro del 
plazo de veinte días, a contar de la publi
cación de la presente convocatoria, se 
sirvan informar sobre la necesidad, posi
bilidad o imposibilidad del establecimien
to de los mencionados jornales.

Los informes deberán ser presentados 
a la Secretaría de este Jurado, calle de 
R. Esclaramunda 27, Palma.

Palma 26 julio de 1932.—El Presiden
te, Fernando Leal.

* * *
Núm. 1697

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Hallándose vacante una plaza de es- 

eribiente de la Administración Municipal * 
de Arbitrios de esta ciudad, el Ayunta- * 
miento en sesión celebrada el día 12 del ’
actual acordó proveerla mediante oposi- j 
clones y de conformidad con las siguien- j 
tes bases: ( mauiuu uc u ic u l v  v iu v mv u l c » pcociaa, nieta

1 .a El sueldo que percibirá el escri- í diez pesetas, treinta y cinco céntimos, 
biente será el de 2.036'10 pesetas. > importe de una letra de cambio y gastos

2 .a Los aspirantes a dicha plaza de- 1 de protesto, se saca a pública subasta 
berán ser españoles, mayores de edad y ' por término de cuatro dias una máquina 
capaces de cumplir correctamente los 4 de escribir marca Singer moderna serie 
trabajos propios de la oficina. La mayo- ( Z. número 6745995 para hacer pago con 
ría dé edad no será condición indispensa- r su producto al actor de la cantidad de 
ble en caso de que el solicitante ostente ciento sesenta pesetas con treinta y cinco 
título del Estado que le capacite para el < céntimos y costas que se calculan en cin- 
desempeño del cargo. : cuenta pesetas sin perjuicio de la tasa-

3 .a Las instancias de los interesados ción, cuya máquina está valuada en cien

para ser admitidos a oposición, deberán 
presentarse en la Secretaría del Ayunta
miento en el plazo de treinta días hábiles 
a contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

4 .a Cada opositor deberá abonar en 
el acto de la presentación de la instancia 
la cantidad de veinticinco pesetas como 
derechos de exámen.

5 .a El Tribunal se constituirá con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 13 
del Reglamento de Empleados Técnicos y 
Administrativos de este Ayuntamiento 
aprobado en sesión de día 26 de noviem
bre de 1925.

6 .a El ejercicio de oposición consisti
rá en contestar a satisfacción del Tribu
nal a tres temas del programa que estará 
expuesto en la Secretaría del Ayunta
miento. La elección de estos temas será 
por suerte, pudiendo además el Tribunal 
preguntar libremente sobre asuntos pro
pios de la Administración en la parte 
práctica.

7 .a Terminado el plazo de presenta
ción de las instancias se publicarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia los nom
bres de los admitidos, señalándose a la 
vez la fecha en que han de dar principio 
los ejercicios y lugar en donde han de 
celebrarse.

8 .a Los aspirantes actuarán según de
termine el Tribunal, bien por orden de 
presentación de instancias o por sorteo.

9 .a El Tribunal aprobará o desapro
bará a los opositores y hará dentro del 
plazo de veinticuatro horas propuesta uni
personal al Ayuntamiento del solicitante 
que deba ocupar la plaza vacante.

' 10.a Los aspirantes presentarán sus 
1 instancias en papel timbrado común de 

la clase 8.a (1'50 pesetas) y a las mismas 
deberán acompañar necesariamente los 
documentos siguientes:

a) Cédula personal.
b) Certificación de nacimiento expe

dida por el Registro Civil.
c) Certificado de buena conducta ex

pedido por la Alcaldía del vecindario 
del solicitante.

d) Los justificantes de los méritos y 
servicios que posean y quieran alegar.

11. Será condición obligada del em
pleado nombrado la de dirigir la oficina 
de Arbitrios de este Ayuntamiento en su 
parte administrativa en la forma que dis
ponga la Corporación municipal.

12. El que obtenga la plaza deberá 
asistir a la oficina de Arbitrios todos los 
días laborables, de las 9 horas a 12 y de 
las 15 a las 17.

Lo que se hace público para conoci 
' miento de las personas a quienes pueda 
; interesar.

I
Sóller, 15 de julio de 1932.—El Alcal
de, B. Mayol.—P. A. del A.—Guillermo 
Marqués. '

Núm. 1738
i AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA 
: D. Sebastián Llabrés Roca, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamienro de la villa
5 de Santa Eugenia.
i Hago saber: Que la cobranza en pe
; ríodo voluntario de las cuotas, por el 
< Repartimiento general de Utilidades, co
i rrespondientes a los años 1931 y anterio 
i res, tendrá lugar en la Oficina" Recauda- 
j toria (bajos de la Casa Consistorial), desde 
’ el día 31 del corriente al 15 de agosto pró- 
t ximo, ambos inclusive, y horas de 9 a 12. 
' Advirtiéndose; que los contribuyentes 
i que dejen transcurrir dicho plazo sin sa- 
Itisfacer sus recibos, incurrirán en apre

mio sin más notificación ni requerimiento 
, con el recargo del 20 por 100 por único, 
í grado, quedando este reducido al 10 por 
i 100 si los satisfacen dentro los diez días 

?
siguientes.

Santa Eugenia 28 de julio de 1932.— 
Sebastián Llabrés.

* * *
Núm. 1724

Don José Vidal y Fiol, Abogado, Juez mu
nicipal del Distrito de la Catedral.
Por el presente edicto y en méritos del 

juicio verbal instado por Don Melchor 
Cloquell a nombre de D. Baltasar Cortés 
contra Don Miguel Coll Tugores en recla- 
mación de ciento cincuenta pesetas, más

to setenta y cinco pesetas, bajo las con
diciones que siguen:

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra los dos tercios de su avalúo.

2 .a Todo licitador deberá depositar 
en mesa del Juzgado previamente el diez 
por ciento del avalúo sin cuyo requisito 
no será admitido, cuyo depósito será de
vuelto a su dueño, excepto al mejor pos
tor, que será parte del precio en su caso.

3 .a El ejecutante podrá mejorar las 
posturas sin necesidad de depósito.

4 .a Que los gastos de Bo l e t ín , subas
ta, escritura de traspaso y demás inhe
rentes en derecho serán de cargo del re
matante y que dicha máquina estará de 
manifiesto los dias laborables en la calle 
de San Rafael número 7 (Soledad).

Para la subasta y remate se señala el 
dia tres de agosto próximo venidero a las 
diez y media.

Dado en Palma a diez y ocho de julio 
de 1932.—José Vidal.—Jaime Salvá, Se
cretario.

l 
i
!

, i 
EXAMEN FINAL DE REvy .

Los que deseen sufrir dichr^ 
abonarán además de los der^ ; 
riores, 25'00 pesetas en metalk"* ' 

j La matricula se hará sieimt ; H 
responsabilidad del alumno : ■ r, '.i ;.rct;

Se hace presente a los aluinn, 
tricularse, que aunque les 
documento lo pueden hacer cS 

. mente, procurando al recojerh 
• tas tener el expediente conib'^ ' ,, 
' yo requisito no podrán eS 
? exámen.

Sr.

Ibiza 26 de julio de 1932- 
• tario, José Tur. V.° 
i Manuel Sorá.

¡ón de
¡ionai

»te

* . * *
Núm. 1691

I). Ramiro Sánchez Crespo, Abogado, licen
ciado en filosofa y letras, Secretario del 
Juzgado Municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Certifico que en el juicio de faltas que 

se dirá obra una sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como si
gue: «Sentencia.=En la ciudad de Palma 
a dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y dos.—El Sr. D. Juan Rosselló 
Rosselló, Abogado, Juez Municipal su
plente del distrito de la Lonja de esta 
ciudad, ha visto el presente juicio de fal
tas, sobre riña seguido contra Mateo Pons 
Juan, mayor de edad, soltero, ciclista, de 
este vecindario y Francisco Carreras Vi
dal, de veintiún años, tripulante que fue 
del vapor Atlante, hoy de ignorado para
dero, siendo parte el Ministerio fiscal y 
....=Fallo.=Que debo absolver y absuel
vo a los denunciados Mateo Pons Juan y 
Francisco Carreras Vidal de la denuncia 
contra ellos formulada declarando las 
costas de oficio. Y para la notificación de 
esta sentencia expídase el oportuno testi
monio para que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.- 
Juan Rosselló.=Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
dictó, celebrando audiencia pública: doy 
fé.=Ramiro S. Crespo.»

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Carreras de ignorado paradero 
y a fin de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , libro la presente en Palma a 
diecinueve de julio de mil novecientos 
treinta y dos.—Ramiro S. Crespo. - Visto 
Bueno.---El Juez, Juan Rosselló.

* * *
Núm. 1717

INSTITUTO LOCAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE IBIZA

v B

Curso de 1931 a 1932.—Matrícula de En- 
seFianza Libre.

Queda abierta en la Secretaría de este 
Centro desde el día l.° al 31 de agosto del 
corriente año y en los días no lectivos y 
horas de 10 a 12 de la mañana, la matrí
cula para los alumnos de enseñanza no 
Oficial, no colegiada Libre.

INGRESO

Un timbre móvil de 0'25 r^. 
ra, mas dos. "

Cédula personal corriente 1^ 
de 14 años. G« 

coi

A
Núm. 1722

CONTRIBUCION KU.<

AÑOS DE 1924-25 al 1%:

Lcbe < 
«de la 

lerto • 
lista

D. Sebastian Ramiro Salva, Ret varn 
Ejecutivo de Contribuciones Eí 
blo de Algaida, provincia de a lo: 
Hago saber: Que en el exp^ . ¿en 

' instruyo por el concepto y peí., r H \ 
sados, he dictado con fecha ¿ '

mese

la siguiente 
«Providencia.- -No habiendoi 

a continuacióci ' ,los deudores que a ,
san sus descubiertos, ni podidon ¿?0) 
los mismos por el embargo y iiean 
bienes, muebles y semovientes.! wneni
da la enajenación en pública si lasi 
los inmuebles pertenecientes j ms c
de aquellos deudores, cuyo acto 
cará bajo la presidencia deis Je 
Municipal de esta población el • ■

de Ir

iviuíi 1 uipí*i Lie ebia pODinuiuii -t 
agosto de 1932 a las 10 horasi / 
que ocupa el Juzgado
misma, según dispone el artíeüif Lasih
lado A del Reglamento de .301 deRc
1926 dictado para la ejecucioo 
Decreto de 2 de marzo anten

ninde
porte

posturas admisibles en lasuhí H|e 1
cubran las dos terceras partes»tosqi 
talización. . úae

Notifíquese esta providencia 
dores y acreedores hipotecan ; 
caso y anunciese al público por y 
edictos en las Casas Consiston ' 
los demás medios usuales en ¡ ■ las

Lo que hago público por a. la 
presente anuncio, advirtiendo j h 
cimiento de los que desearenM nice L 
en la subasta anunciada y $jthos C
miento del art. 95 de la In8tni>'3 , 
de abril de 1900. AiJ[ort

Que los bienes trabad» .l.°
enajenación se ha de pro*” 
expresados en la siguiente reí

Nombre de los deudores '.I6*

BUCO 
‘Est
Gobic

situación y cabida de las finc^ " ^tab 
que se ponen a la —Sa

N.° 1298.—Bartolomé Ri^0 ¡ ¡ n
Una pieza de tierra deiH^ . 1 

Comuna Nova», de cabida: p
equivalente a 71 áreas v 
que linda por Norte con tier 
A. Cerdá Vich, por Sur con11;, 
cisco Sorra Pou, por Bste ‘ 
por Oeste con propiedad 11

i

i

^‘nie:

Solicitud de puño y letra del interesa- i 
do con póliza de 1'50 ptas. <

Partida del Registro Civil legalizada . 
los de fuera del Distrito Universitario. i 

Certificación de vacunación o revacu- $

Amengua! Sastre.
Capitalización 593'80 

para la subasta 395'87 id. .
2.° Que los deudores o

bientes, y

pes ^nie 
ser
3 p

j nación con póliza de l‘5O pesetas del Es- i 
í tado y una póliza de 2‘00 pesetas del Co- iLciuu y uild puii/ja 
i legio de Médicos.

le los deudores , p 
y los acreedores LPL Jo 6^ 
pueden librar las d . apiep 
n de p.elpshrarse D8 ^0 y

Nit
-u el

Un pliego de papel de pagos al 
Estado de..........................................

Dos timbres móviles de 0'25 
céntimos..........................................

En metálico por derechos de 
exámen..........................................

En metálico por formación de 
expedientes........................................

Sello de becas............................

Pesetas

5'00

0‘50

8*00

2'50 
1'00

su caso, p— ------ ।
momento de celebrarse la 
do el principal, recargos, t’Os 
gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de K 
los inmuebles están de 
oficina hasta el día de D 
aquel acto, y que los a
conformarse con ellos V D° 
cho a exigir ningunos otro31

4 .° Que será requisito ; .

Cédula personal corriente los mayores 
de 10 años.

Tener cumplidos los 10 años de edad.
Pesetas

ASIGNATURAS
Solicitud impresa solicitando 

matrícula, con póliza de . . .
En papel de pagos al Estado 

por asignatura...................................
En metálico por derechos de 

examen................................................
En metálico por formación de 

expedientes........................................
Un sello de Becas . . . .

1'50
12'00 |

8*00

2'50 1 
1'00

para tomar parte en la 3 ’ Ldo 
licitadores depositen Pre,'■, < 
mesa de la Presidencia e‘ 
valor líquido de los bieue3 ■

1

tini

Perj 
'Merematar. ., ¿el

5 .° Que es obligacio» ¿.¡ 
entregar en el acto la di te 

Í importe del depósito coiis[ 
de la adjudicación; y n0

6 .° Que si hecha ésta ‘ e: 
timarse la venta por neg^L 
tario a la entrega del Pr^ . J 
se decretará la pérdida 
ingresará en las arcas del ‘ je

En Algaida a 21 de Jj11'¡fO- 
Recaudador, Sebastián |

PALMA.-Es c u e l a  T,r

M.C.D. 2022
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INDICE CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 1932
GOBIERNO c iv il  
comunicación del Ilus- 
'' <f. Subsecretario del 
¿".¿de la Gobernación, 

al recurso de alzada 
por D. Bernardo

Horrach, Cura, párroco 
‘‘r de vista Alegre, con- 

¿o-idencia de este Go-
10230

CGrj mmiicación del Excelentí- 
ri'/ ¿ Director general de 
:P1^ ¿id autorizando la pro- 
e(^ íi de las películas que se 
•>_? «1)1110.—1O23<> \

rías

10238
-El .efialando el di a 18 del 

¿e para proceder al 
las tincas que han de

con las obras de 
de los kilómetros 24 

JSTIi je ¡a carretera de Palma
erto de Alcudia. .

1üsta de las licencias de
10232

, Ry y armas expedidas duran- 
ones aes de junio último. . 
a de

10232
,8 los Sres. Alcaldes que

.. atengan de remitir al 
períoi ¡tío Nacional de Crédito 
1 a (Ministerio de Agri-

ra, Industria y Comercio)
¡tinos de préstamos y pró- 

‘¿J; , sobre los productos que 
TQ y ik'ílQ. •
ntes, Alendando a las Autori-

10234

casi ¡asi como a los dueños
3S 4

acto
iros el cumplimiento ex-

leli
di e 
iras 
unic 
tícui 
3ú

délas medidas preven- 
que se insertan. . 
hadando comunicación 
.Presidente de la Junta 
lasifícación y Rcvisión-
de Recluta n.° 58 Habón

iickí ¡ando prófugos a los mo-
inter
lUbM

pertenecientes al reem-

rtes'
de 1932 de los Ayun¿a-

ios que se indican.
, ;il ‘que por la Sociedad ge- 

ti,'Autores de España se
~ 'ombrado Delegado en la 

do Cataluña, que com- 
k las provincias de Bar-

o por 
storii
nía 
por 
ido

"‘'Tarragona,Lérida, Ge-
V Baleares, para que

Hice la recaudación de los 
tiuc de representación y 
' r- ion de las obras de todos

Stores Españoles y ex- 
oce^ ^?s- •
relti «neo que por el Ministe-

■ Estado se comunica a
,rJierno el fallecimiento 

'u>'1 -«tato en Fez del español 
r?" ^Salom Ramis. .

noy

-
:erri. 
oin1

nombrado D. Pedro 
Dausut, Representante 

piedad general de Au- 
^de España en los pueblos 
^Mencionan. .

de

ilv 
)=^

¡ri^
-ek‘

te!

n< 
y 
s í

] I

ro-

10238

10238

10238

10241

10242

Te r c ia  d e l  c o n s e jo  
t de Minisb-os 
i Riendo que pueden elo- 
f.ryr elegidos Compromi-
Ll Para los efectos del 

dc ia Constitución
E pública, los españoles 

\ otro sexo, mayores
L^trcs años que se ha- 

pleno goce de sus
^v°S'C^les y políticos y 
í^Clnos cle un Municipio.
|....9tableciendo el plazo de 

Que los interesa-
A(k ?Ualquier acuerdo de 

(.-■‘‘¿"itstración municipal 
á !líJ por la misma desde 
l-L ;,SePtieinbre de 1923 a 

1931, que esti-
B'dicial a sus intere- 

1 lln.ejercitar el recur- 
*<r-i Hnciosoadministrativo 

.‘tismo. . 10239
Rancio la circulación 

en España de la 
de'i^iautomática «Mob- 

kilogramos de al
. 10242

1023.3

sólo se reconocer;! una forma 
de matrimonio, el civil, que 
deberá contraerse con arreglo 
a lo dispuesto en las Secciones 
primera y segunda, del capí
tulo tercero, del titulo cuarto, 
del Libro primero del Código 
civil, con las modificaciones 
que se insertan. . 10233

Orden (rectificada) dando dispo
siciones para su observancia 
por los Juzgados de primera 
instancia relativas al matri
monio civil. . 10240 ,

Decreto concediendo un plazo de
treinta dias a los Jueces espe
ciales encargados de conocer 
de las denuncias de revisión 
de los contratos de arrenda
mientos de fincas rústicas que 
no han podido terminar su í 
cometido para tramitar y resol
ver los juicios sometidos a su 
conocimiento. . 10242 .

MINISTERIO DE LA GUERRA
Decreto disponiendo que, con 

carácter provisional y por vía 
de ensayo, quede en suspenso, 
durante un plazo de dos años, 
el relativo a la prohibición ab
soluta para el uso y el vuelo 
do la paloma «buchona» o 
«laudina». . 10241

í
MINISTERIO DE HACIENDA

Continua publicando el Decreto 
aprobando como Ley de la 
República la ley del Timbre 
que se inserta.—10231, 10235 y 10237

1 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Ordon autorizando a los Institu

tos provinciales de Higiene de 
Baleares, Las Palmas y Santa 
Cruz de Tenerife, para dar los 
cursillos que determina' el Real 
decreto de 16 de mayo do 1930.

La Dirección general de Adminis
tración pública nombramien
tos de Interventores de fon
dos.—10231 y .

La Dirección general de Sanidad 
anuncia para su provisión en 
propiedad la plaza de Médico 
titular del Ayuntamiento de 
Santa Eulalia del Río. .

Orden circular organizando dos 
concursos, con arreglo a las 
bases que se insertan, para 
premiar a los Agentes de la 
Autoridad que más se hayan 
distinguido en el cumplimien
to de las disposiciones vigen
tes sobre protección a los ani
males y plantas. .

Orden disponiendo que el artícu
lo 31 del Reglamento de esta
blecimientos clasificados como 
incómodos, insabibles y peli
grosos, quede redactado en los 
términos que se indican. . 10239

La Dirección general de Adminis
tración pública nombramien
tos de Secretarios de Ayunta
mientos. . 10239

Orden circular organizando un 
Concurso entre periodistas es
pañoles con sujeción a las ba
ses que se indican. . 10240

Otra disponiendo se publiquen los 
apéndices a las listas de las 
Asociaciones patronales y 
obreras que figuran en el Cen
so Electoral Social, publica
das en los dias que se indican, 
comprensivos de las inscritas 
hasta el dia 31 de mayo pró
ximo pasado. ' . 10242

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Industria y Comercio

Decreto declarando prorrogada la 
vigencia de los Decretos de 15 
y 31 de julio y 13 de agosto de 
1931, que regularon el comer
cio de los trigos nacionales y 
establecieron las tasas míni
ma y máxima do los mismos, 
hasta tanto que por el Gobier
no se adopten las medidas que 
procedan. . 10237

Orden disponiendo comience el 
dia 15 del mes de agosto pró
ximo el período legal de caza 
de palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices, en 
aquellos predios en donde se 
encuentren segadas las cose
chas, aún cuando las haces o 
gavillas se hallen sobre el te
rreno. . 10239

^IVi .
^Te RIO d e  ju s t ic ia  

t ví^do que, a partir de 
5 lcia de la presente,

I

10231 ;

10242 <

10232

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia que habierto el dia 30 de 

junio próximo pasado el cepi
llo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al Santo 
Cristo de la Sangre, resultó con
tener la cantidad de 2.070'50 
pesetas depositada durante di
cho mes. . 10233

Idem se procederá por la deposi
taría de fondos provinciales al 
pago del cupón n.° 29 venci- 
mtento 30 de junio último. . 10235

Publica los precios que deberán 
liquidarse y abonarse por los 
Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil 
durante el mes de junio último. 10239

COMISION GESTORA 
de la Eíccma. Diputación Provincial 

Publica concurso para adquirir 
140 resmas de papel con des
tino a la Escuela-Tipográfica. 10233 

Idem extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones ce
lebradas los di as 7, 14, 20 y 
25 de junio último. . 10233

Idem id. de los id. id. en la se
sión extraordinaria celebrada 
el dia 9 do id. id. . 10233

Anuncia concurso para el sumi
nistro de ropas y mantas con 
destino al Hospital e Inclusa 
de esta ciudad. . 10241

Idem de nuevo concurso para el 
suministro y montaje de una 
cocina central doble en el Ma
nicomio provincial. . 10241

MINISTERIO DE TRABAJO 
y Previsión

Ordenes nombrando con carácter 
interino y para los cargos que 
se indican a los señores que 
se mencionan y que venían 
prestando, hasta la fecha, ser
vicios en las Inspecciones de 
Trabajo. . 10231

Otra disponiendo quede constitui
da de la manera que se indica 
la representación obrera del 
Jurado mixto de Gas .y Electri
cidad de Palma. . 10233

Otra idem se publiquen las bases 
para la formación del Censo 
profesional de apuntadores y 
segundos apuntes. . 10236

Otra relativa a la jornada, de tra
bajo del personal ferroviario . 10242

DELEGACION DEL GOBIERNO 
en Menorca

Publica relación de los señores a 
quienes se les ha expedido li
cencia de uso de armas de ca
za y de uso de armas en gene
ral durante los meses de mar
zo, abril, mayo y junio últi
mos. • 10232

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Anuncio relativo a permiso de 

circulación do automóviles con 
placas do pruebas. ., • 10232

Idem abriendo una información 
pública a lo solicitado por don 
Pedro Más Reus, para cons
truir con carácter permanente, 
en la zona marítima de la ba
hía de Pollensa, un muelle, 
dos varaderos y dos casetas 
para baños. , • 10232

Idem id. id. a lo solicitado por
don julio Trujillo Costa, para 
construir con carácter perma
nente en la zona marítima de 
la bahía de Palma, tres case

tas para baños y tres varade
ros. • 10232

Idem id. id. a lo solicitado por 
Don Guillermo Roca M aring, 
para construir con carácter 
permanente en la zona maríti
ma de la bahía de Pollensa, 
un muelle embarcadero y una. 
caseta para baños. . 10232

Publica relación de los propieta
rios interesados en la expro
piación de los terrenos que 
han de ocuparse en el término 
municipal de Lluchmayor con 
las obras de construcción de 
la carretera de tercer orden de 
Coll (Pon Rcbassa a Lluch
mayor por el Arenal, trozo l.° 10232

Idem id. de los propietarios inte
resados en la expropiación de 
los terrenos que han de ocu
parse en el término municipal 
de Palma con las obras de 
construcción de la carretera 
de tercer orden de Coll (Ven 
Robassa a Lluchmayor por el 
Arenal, trozo 1.° . 10232

Anuncio abriendo una informa
ción pública a lo solicitado 
por Don Juan Nadal Brunet, 
para instalar un nuevo grupo 
electrógeno en la Central eléc
trica do su propiedad de San 
Lorenzo de Descardazar. . 10232

Publica relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos 
en la Jefatura de Obras públi
cas durante el mes de junio úl
timo. . 10235

Idem id. de las ventas o cambios 
de propietarios de vehículos 
con motor mecánico, anotados 
en dicha Jefatura durante el 
antedicho mes. . 10235

Anuncio abriendo una informa
ción pública, a lo solicitado por 
D. José y D. Francisco Balles- 
ter, vecinos de Palma, para 
construir con carácter perma
nente las obras que se indi
can, en la zona marítima de 
la bahía de Palma y punto de 
costa denominado Corp Mari. 10238 

Publica tres anuncios haciendo 
público a efectos de reclama
ción han sido terminadas por 
los señores que se indican, las 
obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del 
firme de los kilómetros que se 
mencionan de la carretera de
Mahón a Cindadela. . 10239

Idem siete subastas de las obras 
do conservación del firme con 
riego asfáltico, en los kilóme
tros que se indican de las ca
rreteras que se mencionan. . 10241

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncio reproduciendo orden de 

la Dirección general de Propie
dades y Contribución Territo
rial aprobando los trabajos de 
comprobación del Registro fis
cal de edificios y solares del 
término municipal de Palma, 
efectuados por la Comisión del 
Catastro. . 10232

Circular encareciendo a los Alcal
des de los Ayuntamientos de 
esta provincia el cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Hacienda que se 
inserta, de 22 de junio último, 
disponiendo que la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos ingrese en la Tesore
ría Central, dentro de los quin
ce primeros dias de cada mes, 
la recaudación que obtenga 
por el impuesto sobre la gaso
lina. ., • 10235

Anuncio llamando la atención a
los Ayuntamientos de esta pro
vincia sobre la norma segunda 
del artículo l.° de la ley de 22 
de junio último, relativa a la 
distribución délas participa 
ciones en el rendimiento de la 
Patente Nacional de circula
ción do automóviles. . 10235

Anuncio poniendo en conocimien-
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to del público que los efectos 
timbrados que según disposi
ciones vigentes quedan supi i- 
midos, han de ser sustituidos 
por los que se indican. . 10236 

Circular dictando prevenciones 
relativas a ios apartados a), 
b), c) y d) del artículo l.° del 
Decreto de 30 de abril último 
que se refieren a las indus
trias que se mencionan de la 
contribución Industrial que 
determinan la tributación por 
Utilidades. . 10238

Anuncia el pago de los recargos 
municipales correspondientes 
al segundo trimestre del año 
actual, por el concepto de 
industrial y de comercio. . 10241

Idem al pago de la mensualidad
corriente a las Clases pasivas. 10241 

Publica edicto citando a Jaime
Mayor, Gabriel Cerda, Ger
mán Roca, Pedro Pérez y Mo
desto González, para la Junta 
Administrativa que ha de cele
brarse, para ver y fallar el ex
pediente que se les instruye 
por contra bando de tabaco. . 10242

TESOIIEPJA DE HACIENDA
Annucia los dias que tendrá lugar 

la recaudación voluntaria de 
las cuotas de contribución Rús
tica, Urbana, Industrial y de
más conceptos, correspondien
tes al tercer trimestre del año 
actual. . 10242

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
tle Correos

Publica concurso para dotar a la. 
Estafeta de Pollensa de local 
adecuado, con habitación para 
el Jefe de m misma . 10233

* Anuncio convocando elecciones 
| para proceder a la constitución 

del Jurado mixto del Trabajo
Rural de esta provincia. . 10241

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
El Jurado mixto de la industria de 

Metalurgia publica las Bases 
de Trabajo de dicha indus
tria.—10230 y 10234

El id. id. de los Ferrocarriles de 
Mallorca publica concurso para 
cubrir la plaza de Auxiliar de 
Secretaría de dicho Jurado 
mixto. . 10230

El id. id. de Artes Gráficas y 
Prensa publica aclaración a. la 
petición formulada por «La 
Almudaina S. A.» relativa ala 
aplicación de los acuerdos rela
tivos a aumentos transitorios 
de jornales. . 10231

El id id. de Servicios de Higiene 
Sección Peluquerías publica 
los acuerdos adoptados dando 
resolución a la cuestión promo
vida. por una demanda formu
lada por la Sociedad de obre
ros del ramo «La. Prosperidad» 
a la entidad patronal «La No
vedad». . 10231

Los id. id. de Cocineros y Trac
ción a Sangre publican los 
acuerdos tomados por dichos 
Jurados mixtos.—10233 y . 10234

El id. id. de Servicios Sanitarios 
publica las bases para la re
glamentación del trabajo de 
los Practicantes en Medicina 
yCirugia. . 10235

Los id. id. de Industrias textiles, 
Industrias de la construcción, 
Agua, Gas y Electricidad, In
dustrias Químicas y Artes 
gráficas y Prensa publican 
anuncios relativos a vacacio-

El mismo publica anuncio pro
rrogando hasta el día 1." de 
agosto próximo el plazo para 
la presentación de las relacio
nes nominales de las catego
rías asignadas a sus respecti
vos obreros. .

El id. id. de Industrias de la Cons
trucción anuncia acordó esta
blecer, para la regulan'zación 
del trabajo en establecimien
tos productores de cemento, de 
Mallorca, las bases que se pu
blican. .

El mismo abre una información 
pública a una propuesta de au
mento de jornales de los obre
ros que trabajan en las cante
ras de cemento. .

técnico sanitario de este 
nicipio.

10242

10242

10242

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento do Son Servera 

publica edicto haciendo saber 
se instruye expediente de nu
lidad de la urbanización en 
parte de la finca denominada

El de Man acor anuncia a. efectos 
de reclamación el apéndice al 
amillara miento de la contri
bución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria, para, 
el próximo año 1933. .

El de Palma idem id. la relación

?

10230

10230

El

El mismo idem id. el proycf.. ", 
planos relativos a la aun; yd¡¡; 
ción de la senda dcnoinir l’ 
de Chin Turctó. " 5 !'

La Alcaldía de Alayor id^, 
■ los padrones de los veci < 

demás personas obligada al;i i 
contribuir durante el coi?^ ¿yd 
ejercicio, por los impue^ ' 
arbitrios y derechos que s 
dican.

El Ayuntbmiento de id publica

de t

ítOS : 
carn

tractos de los acuerdos rciO'-1 
fados durante los meses ib

áext 
ptade । o de

cicmbre de 1931 y enero 
brero v marzo de 193^ 
10232 y

El de Palma hace público t¡! yma
proyectado proceder a la 
hasta para la venta de im,

obra? 
depe

lar procedente del Baluar: asan
Santa Margarita. T

El mismo anuncia los (lias 'iu'*11
tendrá lugar la cobranza do 

i cluntaria del l.u y 2." trik - 
tres (5.° distrito) de los:.- ^hras
trios sobre Inquilinato di 111 
rriente ejercicio.

El mismo anuncia la enajena 
en pública subasta una m á"'11
zana de terreno proce* 11 

tubo

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia la venta en pública su
basta, por pujas a la llana de 
las mercancías que se expre
san. . 10237

SECCION PROVINCIAL 
de Estadística

Anuncio dando disposiciones para 
la exposición al público de las 
listas provisionales de elec
tores. . 10234

Idem interesando de los Sres. Al
caldes de la provincia que al 
día siguiente de terminar el 
período de exposición al pú
blico de las listas electorales, 
manifiesten a esta Oficina las 
Secciones electorales cuyas 
listas no hayan sido objeto de 
reclamación. . 10241

PATRONATO DE PREVISION SOCIAL 
de Cataluña y Baleares

Publica edicto haciendo público 
acordó determinar el «salario- 
tipo» (o sea el que un obrero 
u obrera de producción media 
resulte ganar en una jornada 
legal) para los ramos que se 
citan. . 10235

Hace público que el Patronato de 
Previsión Social de Cataluña 
y Baleares, ha quedado inte
grado por los señores que se 
indican. . 10238

DELEGACION REGIONAL 
de Trabajo

Anuncio convocando elecciones 
para, proceder a la ampliación 
de las representaciones que 
integran el Jurado mixto de 
Servicios Sanitarios. . 10230 I

Publica concurso para proveer la, 
plaza de Escribiente de la Ter
cera Agrupación Administra- 
tíva de los .Tinados Mixtos que 
se indican. . 10230

Idem el resultado del escrutinio 
de las elecciones celebradas 
para la designación de los Vo
cales de la Sección de Conloe- 
ción y Sastrería del Jurado 
mixto del Vestido y Tocado de 
esta provincia. . 10236 1

nes retribuidas que el artículo 
56 de la Ley de 21 de no
viembre de 1931, concede a 
los obreros. — 10235, 10239, 
10241 y 10242

El id. id. de Transportes Marí
timos publica el pacto cele
brado en solución del conflicto 
social planteado en el muelle 
por el sindicato de Transpor
tes Marítimos. . 10236

El id. id. de Industrias Químicas 
publica anuncio abriendo una 
información pública sobre las 
condiciones de trabajo en las 
fábricas de dicha industria. . 10236

El id. id. de Industrias textiles 
hace público acordó señalar 
para todo el territorio de la 
jurisdicción de la Sección que 
se menciona, los jornales míni
mos que se indican. . 10238

El id. id. de Tracción Mecánica 
public¿i los acuerdos adopta
dos y las bases para el funcio
namiento de la Bolsa de Tra
bajo del gremio de chofers. . 10239

El id. id. de Industrias de la 
Construcción publica las Ba
ses de Trabajo acordadas, pa
ra la reglamentación del tra
bajo en la industria de Alba- 
ñilería de Capdepera. . 10239

El id. id. de Metalurgia recuerda 
a los señores patronos meta
lúrgicos de Menorca e Ibiza, 

^Üque las clasificaciones de las 
^.categorías que se determinan 

en las Bases de Trabajo, deben 
afectuarse por la Dirección o 
patrono de cada taller. . 10239 •

El id. id. de Agua, Gas y Electri
cidad hace público que los sa
larios mínirnos de los obreros 
que trabajan en instalaciones 
eléctricas, han sido aprobados 
por el Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo y Previsión. . 10239

El id. id. de Metalurgia hace pú
blico acordó imponer una gra
ve sanción a todos los patro
nos Metalúrgicos de los pue
blos de esta isla, que el día l.° 
de agosto próximo no hayan 
remitido a este Jurado mixto 
la clasificación de las catego- 
gorías de sus respectivos obre
ros. , 10241

de contribuyentes sujetos al 
pago del arbitrio sobre gra
molas, radio gramolas, apara
tos de radio y otros instrumen
tos de música con alta voz, 
instalados en los estableci
mientos públicos. .
do Manacor publica anuncio 
relativo a la, instalación de un 
motor de explosión por com
bustión de aceites pesados por 
Bartolomé Riera Fio!. .

del Hornabeque.
El mismo anuncia subasta (b 

obras de pavimentación 
dos porciones de la calle 
Esparteria y un tramo de 
Plazade la Cuartera.

•mo [ 
h luí 
iaria 
estro
del a

10231

10231

El mismo publica la distrihib , 
de fondos propuesta por la

El mismo anuncia se halla de ma
nifiesto la habilitación de un 
crédito extraordinario del pre
supuesto ordinario de 1931. .

El de Sancellas anuncia concurso 
para la provisión de la plaza 
de Depositario. .

El mismo, San Luis, Mahón, Es- 
porlas, Ses Salines, Porreras, 
Montuiri y Muro anuncian se 
hallan de manifiesto las cuen
tas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1931. — 
10231, 10232, 10234, 10235, 
10239 y .

La. Alcaldía de Santañy idem id. 
las id. id. correspondientes a 
los finidos ejercicios de 1930 v 
1931. ' '.

La misma anuncia se halla detc-

misión de Ensanche para> 1110111 
facer las obligaciones del a £ 
de julio y anteriores.

El de Artá hace público acoró 
ejecución del proyecto de v-larra 
trucción de alcantari Has ció 
calles que se indican e íik 1011 *' 
ner las contribuciones es •’de
tiales.

10231 I El de Santa María, anuncia sb 
lia expuesta a efectos de 
clamación la relación de

10231

10241

El

nida en el corral público una 
oveja de dueño desconocido . 
Ayuntamiento de Pollensa 

anuncia se halla do manifiesto 
la obra de apertura de la calle 
de Ramón Llull, mediante la 
imposición de contribuciones 
especiales. .

Los de Lluchmayor, San Juan 
Bautista, Inca, Buñola, Cap
depera e Inca idem id. pro
puestas de habilitación y su
plementos de crédito.—10231, 
10237, 1D238, 10239 y .

Los de Selva. Algaida y Lluch
mayor idem id. el presupuesto 
extraordinario para la cons
trucción de las obras que se 
mencionan.—10231, 10234 y .

El de Palma anuncia haber acor
dado la construcción de di
versos ti amos de acera en la 
Avenida de 14 de abril, Te
rreno. .

El de Algaida idem id. el proyec
to de modificaciones al presu
puesto del corriente año para 
la formación del proyecto de 
presupuesto a regir en el pró
ximo año 1933. .

La Alcaldía de id. idem id. el 
p res u p u esto c x traord i na r i o for
ma, do para la construcción de 
Escuelas Graduadas y Cuartel 
de la Guardia Civil. . "

El Ayuntamiento de San Antonio 
Abad idem id. el Reglamento

ciont 
Mler 
pica a 
Catal

contribuyentes por fincasr ;T,ira 
ticas que han declarado Pa 
yor riqueza imponible. y 

El de Palma anuncia los días.Lniehl 
tendrá lugar la cobranza1 - ” . iones ¡

Oficialuntaria cíe las cuotas por
impuesto de la inspección 
bre Motores correspondieiHT^lllí 
año 1931. r la p

El de Consell hace público se 
lia depositada, en el corr-d
blico una

/cltld UIL UL L/VLi‘ » 
lechona cnconti

10231 i abandonada.
I El de Lluchmayor anuncia a' 

tos de reclamación el rcP;y
10231

10231

10241

10239

10231

10232

10232

de Guardería rural y l°s 
droñes de Inquilinato y 
scrvación de caminos 
corriente año.

El de Artá idem id. las orden1
zas modificadas para H 
ción del Sello municipal- -

-v abe 
H del 
^amp

^ta.

i.inca

doca "un 
íelRdería rural, consumo 

y reparto de utilidades p-11'
actual ejercicio.

El de Felanitx hace
sido amortizadas las

r,-clai
público * 

nlL 5 ce
clones del empréstito nn^
pal que se indican.

El de Calviá anuncia a efee1^ 
reclamación lo solicita^0 í 
el vecino Bartolomé Ca*
Salvá, para instalar un
de aceites pesados par

yeier 
biza 

Prove

'■ ¡ó
‘'Heic

turación de granos. . .y
El mismo idem id. a lo sob^1^ । 

por el antedicho Bai10'.
Calafell Salvá, para -y, 
una Central eléctrica c011^ 
tino a la producción

!nto.

brado.
Los de Son Servera y Búgr'1" 

cian se halla de inani^'V:; 
presupuesto municipal 
rio para el ejercicio de 1

' '

1 iónjVLK OLtptlkvOLV 111 ll 1 1 1 V-ip“ * ,

rio para el ejercicio de ' 
—10235 y '.Wr

El de Palma anuncia ten1 Xp,
puesto el padrón de In'l^y p 
to de los distritos 7.", 7 '^

El mismo anuncia subast-1 
obras de construcción d
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stei aciones de acera en la 
; ¿¿el 14 del Abril (Te-

'N de Alayor anuncia los 
tendrá lugar la co-

<len
‘ ¿d tercer trimestre del 
pimiento general de utili- 

■ei.. 'es.Ídem id. de los arbí-

lica-

m. .na i—
< v derechos sobre carrua- 

h k •. tracción animal, bici- 
e. caballerias, perros y

. -particulares de venta 
- carnes para el corriente

ero 
932.

¡ció. 1
Sd,. -namiento de Felanitx pu- 

: j extracto de los acuerdos
Dtados durante el mes de 
í de 1932. •

.0 y ..tena anuncia subasta de 
n pt ¿ras de construcción de 

l

depósitos reguladores y* mi ¡ -, 
iar .5 anejas, en los terrenos

Togores.

10237

10237

10237

10237

10238
as, nnladela anuncia se halla 
nzi’ ueste un suplemento de 
tl"¡,. lito con destino al capítulo 

osí-éras públicas del presu- 
(¿ stode gastos del corriente

10238
eilik1 'alma anuncia licitación a 
a ra ¡.un Je las obras de cons- 
Cei|, ón de una alcantarilla y 

tubería para agua, en la 
¡I,, le Son Campos. .

mío anuncia los dias que 
Irá lugar la cobranza vo- 

ión 
alie

([e .tria del L", 2.° y tercer
•>tres del corriente ejcrci- 

ibl
r lar

deli

;or 
le

del arbitrio sobre Solares 
edificar. .
no anuncia enajenará en 
lica subasta un solar pro- 
?nte del Baluarte de Santa, 
garita. .
larratxi anuncia se hallan 
icstos a efectos de recla-senL, 

e ini#|ún los padrones para el
5 (Jrodelos arbitrios que se 

leionan. .
i s, r 'ler abre una información 
(p : 'lica a lo solicitado por do- 
¿e Catalina Villalonga Coto- 

;a5t para instalar un vlectro- 
íoid^para servicios particu-

¡a5 lluchmayor publica anun- 
nza' eoilvocando a públicas opo- 

ad

aH

poi “‘íes para proveer la plaza 
.¡¿m IJ^'¡al 3.° de la Secretaria, 
eni? Qo Ídem id. id. para pro-

T‘aplaza de Recaudador, 
se -Gia de id. publica los 

ral? tomados en sesión ex- 
ntri binaría para emitir un

Patito para atender a la 
aeí ‘y noción de un grupo csco- 
■cp^ • 'titertura de la calle Ic
os ?'til plano de ensanche. 
•' animcia se acor-

^stiniar la leclamación
Gda por D. Guillermo 

b1!-' /Gnnasar al proyecto 
dación de la calle del

iar»

;o

-a ¡'liento de Santa Eula- 
úio anuncia a efectos 

'lamación la rectificación 
.! , lron municipal de habi- 
;correspondiente al l.° 

gmbrede 1931. .
/-<i anuncia concurso pa- 

-" .//cer la plaza de Escri- 

10239

10239

10239

10239

10239

10240

10240

10240

10240

10240

: P\aza a(
0 -vL' Mecanógrafo.

ir-

■jp

>a; • -yocanograto. . 
íi^ti^úas publica extracto 

í leuerdos adoptados du- 
: y^Gesesde mayo y ju- 

'“í anuncia los dias que 
upar la cobranza vo- 

:L *íirl|n 11. c los arbitrios sobre 
(p lUCSinaa t . m .1 1

10240

Geni id. id. sobre Ca- 
^¡l¡nql:ari‘Uajes de lujo e Inid. J . 

‘^‘"ión ( G publica recti- 
í^la . ^P0 de subasta

de la manzana 
(*cl recinto amura- 

?-te en el B. O. nú
-Ate • •

hace público acor- 
1Car a D. Bartolomé

10240

10241

10241

10241

Perrer Portell la subasta para 
la construcción de los edificios 
destinados a escuelas gradua
das. .

El de San Juan Bautista anuncia 
se halla expuesto el proyecto 
de modificaciones al prusu- 
puesto del corriente año para 
la formación del proyecto de 
presupuesto del próximo año 
1933. .

El de Sóllcr anuncia concurso pa
ra proveer una plaza de escri
biente de la Administración 
Municipal de Arbitrios. . 

El de Santa Eugenia anuncia los 
dias que tendrá lugar la co
branza voluntaria de las cuo
tas por el repartimiento gene
ral de utilidades correspon
dientes al año 1931 y anterio
res. .

10241

10241

10242

i

f

10242 El

AUDIENCIA TERRITORIAL
Sentencia confirmando otra ape

lada absolviendo de la misma 
a los demandados Francisco 
Oliver Oliver y Mateo Llobe- 
ra Fieras. .

Otra confirmando la sentencia 
dictada, por el Juez de 1.a ins
tancia de Inca por la que se 
declara la culpabilidad del 
comunado Antonio Sorra Sorra 
para los efectos civiles. .

Otra revocando la, sentencia recu
rrida que dictó el Juez de pri
mera instancia de Manacor y 
declarando no haber lugar a la 
demanda interpuesta a nombre 
de 1). Juan Ribot Darder, con
tra D.n Margarita Alomar Ra- 
mis como madre v legitima 
representante do sus hijos me
nores Mateo y Catalina Tore- 
lló Alomar. .

Otra, confirmando la sentencia, 
por la que se desestimó la 
demanda y se absuelve de la 
misma a los demandados Doña 
Francisca Oliver Amer y Don 
Mateo Llobcra Fieras. .

Anuncia se halla vacante el car
go de Juez Municipal propie
tario del término de Arta, que 
ha de proveerse por elección 
popular. .

Sentencia confirmando otra dic
tada por el Juez de 1 .a instan
cia delinca en l.” de diciembre 
de 1931, imponiendo las costas 
de la segunda instancia a la 
parte apelante. .

10230

10235

10236

10239

10241

10241

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo Contencioso-administratiro

Hace saber que por parte del Ex
celentísimo Ayuntamiento de 
Palma se ha interpuesto recur
so contencioso-adminiscrativo 
contra la resolución de la Dele
gación de Hacienda por el que 
se deniega la aprobación de la 
ordenanza del arbitrio sobre 
Invernaderos que en las fincas 
constituyen voladizos sobre la 
vía pública. .

Idem que por D. Vicente Alzamo- 
ra Sendra se ha interpuesto 
otro id. contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Deyá, por el 
que se condiciona una licencia 
para obras concedidas al recu
rrente. .

Idem que por Don Tomás Capó 
Oliver se ha interpuesto otro 
id. contra el acuerdo adoptado 
por la Comisión Gestora de la 
Excma. Diputación provin
cial, relativo al concurso para 
el arrendamiento del Teatro 
Principal. .

10234

10238

10240

JUZGADOS
de primera instancia e instrucción 

El del Distrito de la Lonja anun
cia subasta de los géneros que 
se detallan embargados a Don
Mateo Sinonet Pol. . 10230

El del id. de la Catedral en el jui
cio ejecutivo seguido a nombre 
de D. Bartolomé Julia Simó, 
contra 1). Guillermo Borras

El

El

Alorda, saca a pública subasta 
los géneros que se describen . 
de Inca publica sentencia 

declarando pobre en sentido 
legal a Miguel Beltrán Fiel, 
para litigar en los autos sobre 
su divorcio contra María Ros- 
selló Puigrós. .
mismo anuncia se instruya 

expediente de dominio a ins
tancia de D. Pedro Capó Bua- 
des, vecino de Campanet. en 
solicitud de que se inscriba a 
su nombre la casa y corral
n." 10 de la calle Nueva, hoy 
de Miguel Santos Oliver. . 

El de Manacor en el procedimien-

El

to de apremio contra Coloma 
Gual Aloy, vecina de Montuiri, 
saca a pública subasta la finca 
que se menciona. .
del Distrito de la. Catedral por 
medio do cédula cita en legal 
forma a D.a Margarita Fiol 
Ramón, al objeto de hacerle 
entrega de la sortija de su pro
piedad ocupada en la . causa 
seguida sobre hurto contra 
Gabriel Cerda Garí. .
de Inca publica, providencia 
recaída en los autos de juicio 
voluntario de testamentaria, 
instados a nombre de Sebas-

10230

10230

10230

10231

10231

í

í

í

tíán Estelrich Ferriol, por 
óbito de D. Bernardo Estelrich 
Perelló. . "

El mismo emplaza a las personas 
que puedan tener interés en la 
herencia de D.a Luisa Mimar 
Amcngual para que comparez
can en el incidente de pobreza 
instado a nombre de María 
Diana Ferriol. .

El del Distrito de la Lonja saca a 
pública subasta la finca que se 
expresa, embargada en el jui
cio verbal seguido en repre
sentación de Don Monserrate 
Mascaré Nadal, contra, los he
rederos desconocidos de Doña 
Juana Vanrell Mascaré. .

El mismo publica edicto citando 
al chofer Sebastián Palmer 
que atropelló al niño Miguel 
Estelrich, para que comparez
ca a la celebración del juicio 
de faltas que contra él se si
gue. • -

El mismo publica sentencia dan
do lugar a la demanda inter
puesta por D.a Juana y Doña 
Margarita Martí Sastre, y con
denando a Don Pedro Martí 
Villalonga a pagar a las de
mandantes la suma que se in
dica. •

El del id. de la- Catedral en el jui
cio ejecutivo seguido por la 
Sociedad Cooperativa. La Hor
miga, contra Don Miguel Mas- 
sanet Adrover, saca a pública 
subasta los géneros y objetos 
pue se describen. •

El mismo cita, llama y emplaza 
por segunda y última vez a 
D. Antonio Vicens Magraner, 
para que comparezca en los 
autos promovidos por D. José 
Vidal Alvarez. •

El del id. de la Lonja publica pro
videncia dictada en los autos 
juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos en represen
tación de Don Agustín 1 robat 
Compañv, contra Doña Isabel 
de Mcndivil y Borreguero y 
otros que se indican. •

El mismo en los autos ejecutivos 
seguidos en representación de 
la Sociedad Anónima José Ma
na Quijano, contra D. Antonio 
Quintana, saca a publica su
basta un coche automóvil mar
ca «Chenard». •

El de Manacor emplaza a Anto
nio Lliteras Brunet, para que 
comparezca en el incidente de 
pobreza de Juan Lliteras Bru
net. . ’

El de Ibiza cita., llama, y emplaza 
a Candelaria Monserrat, paia 
que comparezca a declarar en 
el sumario que se sigue sobre 

10231

10331

t

10232
i

10232

10232

10234

10234

amenazas a Victoria Villama- 
yor Ciprés. .

El del Distrito de la Catedral pu
blica el auto dictado en los au
tos promovidos a nombre de 
D. Antonio Suau Juan, contra 
D. Pedro Onofre Calafat.

El de Inca hace saber que a ins
tancia de D. Jaime Más Bau
za, vecino de Sineu, se decla
ra la ausencia de Guillermo, 
Miguel y Antonio Borras Bau-

El de Manacor requiere a los he
rederos desconocidos de Juan 
Martorell Banús presenten los 
títulos de propiedad de las dos 
fincas Son Ferrandel, embar
gadas en los autos seguidos 
por el Bando de Felanitx. .

10234

10237

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Binisalem publica edicto 

haciendo saber a los herederos 
desconocidos de Don Onofre 
Moya Reus, se ofreció como 
postura, en la subasta de la 
casa llamada C‘an Felip, la 
cantidad de 150 pesetas. . 

El de Lluchmayor notifica, el fa
llo de una sentencia a los he
rederos desconocidos de don 
Juan Salvá Noguera. . 

El del Distrito de la Lonja publi
ca sentencia condenando a. 
Juan Bibiloni Comas y Fran
cisca Picorelli Rosselló a las 
penas que se indican. . 

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia a Ginés Mellado An

drés. .
El de Santa Eulalia del Rio pu

blica edicto requiriendo al lie- 
redero u herederos del difunto 
deudor Vicente Riera Costa, 
presente los títulos do propie
dad de una porción de la. linca 
nombrada «Es Puig». . 

El de Montuiri en el juicio verbal

10237

10230

10231

10232

10234

10235

El

El

El

ilistado por Juan Más Cerdá, 
contra Margarita Mimar Bau
za, saca a, pública, subasta las 
fincas que se mencionan. . 
del Distrito de la Catedral en 
el procedimiento de apremio 
seguido contra Don Vicente 
Saggese, saca a pública su
basta una máquina, de escribir 
embargada al mismo. .
del id. de la Lonja hace un 
segundo llamamiento a las 
personas ignoradas que pue
dan tener interés opuesto a la 
presunción de muerte de don 
Daniel Mostré Carola. , 
de San José en los autos juicio 
verbal civil promovidos por 
Vicente Torres Mari, de Can 

10236

10238

10239

Roig, contra José Torres To
rres, Chordi; Francisco , Tur 
Orvay y José Torres Mari, sa
ca a pública subasta por ter
cera vez, una casa de planta 
baja, sita en San Jorge, deno
minada «Can Jordi». • 10240

El

10234

El

10234

10234

i 
i

El

del Distrito de la Lonja saca a 
pública subasta por segunda 
vez la tinca que se menciona, 
embargada en el juicio verbal 
seguido en representación de 
D. Monserrate Mascaré Nadal, 
contra los herederos descono
cidos de Doña Juana Vanrcll 
Mascaré. ■
de Binisalem por medio de cé
dula cita a Don Antonio Roca 
Font o a sus herederos para 
que comparezcan a celebrar 
juicio verbal con Don Enrique 
Sureda Morera. _ , .
mismo por medio de id. cita a 
Doña Antonia Más Gal mes o a 
sus causa-habientes para que 
comparezcan en los autos pro
movidos por D. Enrique Sure 
da Morera. ■
del Distrito de la Catedral en 
el juicio verbal instado a nom
bre de D. Baltasar Cortés con
tra Don Miguel Coll Tugores, 
saca a pública subasta una 
máquina de escribir marca

10241

10241

10241

El del id. de la. Lonja publica sen-
10242
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tencia absolviendo a los de
nunciados Mateo Pons Juan y 
Francisco Carreras Vidal de 
la denuncia contra ellos for
mulada. . 10242

COMANDANCIAS DE MARINA
La Comandancia de Marina de 

Menorca publica relaciones de 
los inscriptos marítimos que 
han sido llamados al servicio 
de la Armada. . 10231

La id. de Idem de Mallorca hace 
público haber solicitado Don 
Alejandro Contos Contos, la 
pesca de esponjas en aguas de 
esta provincia. . 10237

COMANDANCIA DE CARABINEROS
Anuncia la venta de la falúa de 

este Instituto denominada Bri
llante, con los enseres que se 
consignan en el inventario. . 10237

GRUPO MIXTO DE ARTILLERIA 
munero 1

Anuncia la venta en pública su
basta de los materiales que se 
indican en el cuadro que se 
inserta. . 10240

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de Mahón

Anuncia se admitirán proposicio
nes con objeto de adquirir du
rante el mes de agosto pró
ximo los artículos que se ex
presan. . 10231

PARQUE DE INTENDENCIA 
de Palma

Anuncia procederá a la adquisi
ción de los artículos que se 
expresan. . 10236

JUNTAS DE PLAZA Y GUARNICION 
La de la Comandancia Militar de

Mallorca anuncia procederá a 
la adquisición por gestión di
recta de los artículos que se 
expresan con destino al Par
que de Intendencia de esta 
plaza. . 10233

La de la id. id. de Menorca anun
cia lo mismo. . 10233

COMISIONES GESTORAS
La del Hospital Militar de Palma 

anuncia procederá a la adqui
sición por gestión directa de 
los artículos que se expresan . 10233 

La del id. id. de Menorca anuncia
lo mismo. . 10236

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde l.° al 31 de 

agosto próximo quedará abier
ta la matrícula para los alum
nos que deseen examinarse de 
asignaturas de las Facultades 
establecidas en este Centro. . 10236

CONSEJO PROVINCIAL
de Primera enseñanza de Baleares 

Circular a los señores Presiden
tes de los Consejos Locales de 
Primera enseñanza, relativa

a vacaciones escolares de ve
rano en los Colegios particu
lares. . 10239

ESCUELA NORMAL 
del Magisterio Primario de Baleares 

Anuncia que durante todo el mes 
de agosto próximo quedará 
abierta la matrícula de asig
naturas para los alumnos de 
enseñanza no oficial. . 10240

INSTITUTO LOCAL 
de. Primera Enseñanza de Ibiza 

Anuncia que durante el mes de 
agosto próximo quedará abier
ta la matrícula para los alum
nos de enseñanza no Oficial, 

no colegiada Libre. . 10242

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio de Palma

Anuncio declarando a D. Jaime 
Luis Pou Moragues suspenso 
en el ejercicio de Corredor de 
Comercio. . 10233

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El Recaudador de la ciudad de 
Lluchmayor publica providen
cias contra morosos por los 
conceptos que se expresan.— 
10235 y . 10236

El mismo anuncia subasta de 
una casa embargada a Pedro 
Obrador Tomás y Margarita
Vidal Socias. . 10235

El id. de Algaida id. id. una 
za de tierra denominada p 
Rafalet o Tencat Prim emba. 
gada a Antonio Vanrell Ha[7, 
mismo publica providencia? 
contra marosos por los 
coptos ----  . ...... - J

El

El
10236,

que se expresan 
10238 v

mismo anuncia subasta J 
una pieza de tierra denoiñ: 
nadíi La Comuna Nova, ¿ 
bargada a Bartolomé Ri^ p- 
has.

BANCOS Y SOCIEDAD^ 
La Caja de Ahorros y Monteé 

Piedad de las Baleares anu^ 
cia la venta en pública subail 
ta de los préstamos venció 
en el mes de junio de 1931, " 

La Sociedad Eléctrica Populard# 
Porreras concede un plazos

La

Si

15 dias para que puedan pas/ 
a cobrar las acciones pendí'.:, wcr 
tes de pago y lo mismo a todo? isu3C
los acreedores de la misma, h o s  
Compañía de los Ferrocarrih
de Mallorca anuncia que eldii 
26 del corriente tendrá li¡. 
el sorteo de las Obligacioitó 
del Ferrocarril secundario dt 
Manacor a Artá, que deben ser 
amortizadas en 1.° de agos!, 
próximo.
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